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CESION DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES No XXX DEL DIA XX DEL MES XXX DE 20xx, CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE PIEDECUESTA E.S.P. – PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS.
Entre la EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS, a través de XXXXXXXXX, mayor de edad, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No XXXXXXXexpedida en XXXXXX, en su condición de Gerente y Representante Legal de la Empresa Municipal de Servicios Públicos Domiciliarios de Piedecuesta E.S.P. – PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS, según Resolución de nombramiento No XXXXXXXX y diligencia de posesión No. XXXXXXXXXXX, empresa Industrial y Comercial del municipio de Piedecuesta Santander, con personería jurídica, capital independiente y autonomía administrativa, creada mediante Decreto Municipal No 172 del 17 de diciembre de 1997, con domicilio en Piedecuesta Santander, facultado legalmente para contratar según Acuerdo No. 016 del 28 de diciembre de 2021, vigente desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre del 2022 de la Junta Directiva para suscribir contratos y/o convenios, quien para los efectos de este contrato se denominará EL CONTRATANTE o la Empresa Piedecuestana de Servicios Públicos, por una parte, y por la otra XXXXXXXXX, mayor de edad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número XXXXXX expedida en Bucaramanga, quien afirma hallarse legalmente capacitado, sin conflicto de intereses, ni inhabilidades e incompatibilidades de conformidad con la ley 80 de 1993 y ley 1150 de 2007, y quien para efectos del presente documento se denominará EL CEDENTE, y XX XXXXXXXXXXX, mayor de edad, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No XXXXXXX expedida en Bucaramanga, quien afirma hallarse legalmente capacitado, sin conflicto de intereses, ni inhabilidades e incompatibilidades de conformidad con la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015, quien se llamará EL CESIONARIO, hemos convenido celebrar LA CESIÓN del Contrato de prestación de servicios profesionales número XXX del XXX de XXXX de 2022, previas las siguientes CONSIDERACIONES: 1.) Que la Empresa Piedecuestana de Servicios Públicos y el cedente, suscribieron el día XXX agosto de 2022, el contrato de prestación de servicios profesionales número XXXX, cuyo objeto:  es la XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 2.) Que la cláusula vigésimo primera del referido contrato reza: “CESIONES. EL CONTRATISTA no puede ceder parcial ni totalmente sus obligaciones o derechos derivados del presente contrato sin la autorización previa, expresa y escrita la Empresa Piedecuestana de Servicios Públicos. 3.) Que el contrato en referencia tiene establecido un plazo de duración de XXXXXXXXXXXXXXXXX contados a partir  de la firma del acta de iniciación del contrato suscrita entre el contratista y el supervisor designado por la gerencia de la Piedecuestana de Servicios Públicos, previa la expedición del registro presupuestal, la aprobación de las garantías ciñe constituyen y la verificación por parte del supervisor del contrato sobre el cumplimiento de las obligaciones del contratista relacionadas con el sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, cuando corresponda. 4.) Que el cedente no puede continuar ejecutando el contrato, por lo cual solicita mediante oficio de fecha 31 de agosto de 2022 y cual se adjunta a la presente, dirigido al Gerente y Representante Legal de la Empresa Municipal de Servicios Públicos Domiciliarios de Piedecuesta E.S.P. – PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS, la cesión del mismo a XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, quien cuenta con las calidades y requisitos necesarios para ejecutar el contrato. 5.) Que teniendo en cuenta la necesidad que le asiste a la Entidad de continuar con la ejecución del objeto contractual, y una vez analizada la hoja de vida del cesionario, se considera viable su cesión, la cual es autorizada mediante resolución No 518 del 01 de septiembre 2022 anexo al presente documento. 6.) Que el cesionario cuenta con la idoneidad y experiencia requerida para la ejecución y cumplimiento en debida forma del contrato, y se acoge a lo estipulado en el mismo. Para el efecto se han verificado que el cesionario cumple los requisitos exigidos en los estudios previos y conveniencia que dio origen al contrato.  7.) Que se anexan los documentos del cesionario necesarios para la presente cesión, entre ellos: hoja de vida de la función pública, declaración de bienes y rentas, cédula de ciudadanía, anexos de idoneidad y/o experiencia del contratista, certificado del examen pre-ocupacional, rut, certificado de antecedentes disciplinarios, certificado de antecedentes fiscales, certificado de antecedentes judiciales, certificado de medidas correctivas, certificado de afiliación a salud, pensiones, documentos de formación y experiencia y demás documentos necesarios. Por lo anterior, es procedente celebrar la CESIÓN al contrato de prestación de servicios profesionales No XXXXX, la cual se regirá por el manual de contratación y sus modificatorios y el acuerdo 015 de 2019 y demás normas concordantes en la materia, en especial por las siguientes: CLÁUSULAS: PRIMERA. OBJETO. EL CEDENTE, cede a favor del CESIONARIO, el Contrato de prestación de servicios profesionales número XXXXXXX cuyo objeto es: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, suscrito con la Empresa Municipal de Servicios Públicos Domiciliarios de Piedecuesta E.S.P. – PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS, con todos los derechos y obligaciones que del mismo se derivan. SEGUNDA. PERFECCIONAMIENTO: La presente cesión al contrato de prestación de servicios No 148-2022, se perfecciona con la firma de las partes. El cesionario empezará a ejecutar el contrato cedido a partir del día XX del mes XXXXX de 2022. TERCERA.  VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES. Las cláusulas del contrato de prestación de servicios profesionales No XXXXXXX, objeto de la presente cesión conservan plena vigencia y son aplicables en su totalidad. CUARTA. ACEPTACIÓN: Que el cesionario conoce el estado, términos y condiciones del contrato XXXXXX y manifiesta que acepta la cesión del contrato de prestación de servicios profesionales No. XXXXXX y con la suscripción de este documento adquiere todos los derechos y obligaciones en él contenidas y el estado que el mismo se encuentre. 

En constancia se firma en la ciudad de Piedecuesta – Santander, a los __________________________________________________________ de 202X.
           EL CEDENTE,





            EL CESIONARIO, 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX                              XXXXXXXXXXXXXXXXXX
C.C: XXXXXXXXX de Bucaramanga                    C.C: XXXXXXXXXX de Bucaramanga

GABRIEL ABRIL ROJAS
Gerente
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